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RAD 2018-00689 OBSERVACIONES AVALUO Y GRADUACION DTE GONZALEZ CORTES CLAUDIA PATRICIA DDO B
PICHINCHA J14CM CALI

oscar.cortazar@cygabogados.com.co <oscar.cortazar@cygabogados.com.co>
Mar 24/05/2022 9:40

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: conjuridicos1@hotmail.com <conjuridicos1@hotmail.com>

Buenos días

Adjunto memorial para su respectivo trámite.

“Por favor acusar recibido”

Agradecemos la atención prestada,

Atentamente.

<<...>>

OSCAR CORTÁZAR SIERRA

Abogado. -

Teléfonos 3710141 Celulares 3107758730-3145256679

Ext. 101-102

WhatsApp 3188989834

oscar.cortazar@cygabogados.com.co

Cali-Valle

mailto:oscar.cortazar@cygabogados.com.co
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"La información contenida en este correo y sus anexos es privilegiada y confidencial, de interés exclusivo de su(s) destinatario(s) y se encuentra
protegida por la reserva profesional del abogado, en caso de no ser usted el destinatario tenga en cuenta que la lectura, retención, utilización, divulgación
y distribución están prohibidos y protegidos por la legislación vigente, en tal evento, por favor notifíquelo por este mismo correo en forma inmediata y
proceda a eliminarlo “



OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 

 

 
Calle 5 No.45-20 Oficina 15 Teléfono 3710141 celular 3107758730 Cali – Valle 

Correo e: oscar.cortazar@cygabogados.com.co 

Señora 
JUEZ CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
J14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
REF: PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL  

RADICACION: 2018-00689-00 
DEUDOR:  GONZALEZ CORTES CLAUDIA PATRICIA 
ACCIONADO:  BANCO PICHINCHA S.A. Y OTROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, mayor de edad y vecino de Cali, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No.7’306.604 de 
Chiquinquirá y portador de la Tarjeta Profesional No.97.901 del C.S.J., obrando en 
mi calidad de apoderado judicial del BANCO PICHINCHA S.A., por medio del 
presente escrito respetuosamente me permito informar a la señora juez que 
presento observaciones al proyecto de calificación y graduación de créditos e 
inventario valorado de bienes presentados por la señora liquidadora, así:. 
 
 
AL INVENTARIO DE BIENES VALORADO 
 
 
APARTAMENTO 2004-J CONJUNTO RESIDENCIAL "SANTA ROSA" TORRE "A" 
MATRICULA INMOBILIARIA 370-128330 
 
 

• Se avalúa en la suma de $648.541.500 
 

• Este avalúo no se aclara si se realiza por dictamen pericial o por avalúo 
catastral conforme al artículo 444 del CGP. 

 

• En la relación de gastos se señala “Gastos - AVALUO BIENES ADRIANA 
LUICIA AGUIRRE por $300.000” pero no se aportó el dictamen pericial. 

 

• Se aporta DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 
2022 con un avalúo catastral de $432.361.000 

 
 
De conformidad con lo anterior, solicito se aclare si el avalúo es realizado por 
DICTAMEN PERICIAL y de ser así, se aporte al proceso o si es por avalúo catastral 
del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%) se tome el valor de 
$648.541.500. (artículo 444 del CGP) 
 
 



OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 
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GARAJE 35 CONJUNTO RESIDENCIAL "SANTA ROSA" TORRE "A" MATRICULA 
INMOBILIARIA 370-128370 
 

• Se avalúa en la suma de $20.872.500 
 

• Este avalúo no se aclara si se realiza por dictamen pericial o por avalúo 
catastral conforme al artículo 444 del CGP. 

 

• En la relación de gastos se señala “Gastos - AVALUO BIENES ADRIANA 
LUICIA AGUIRRE por $300.000” pero no se aportó el dictamen pericial. 

 

• Se aporta DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 
2022 con un avalúo catastral de $13.915.000 

 
 
De conformidad con lo anterior, solicito se aclare si el avalúo es realizado por 
DICTAMEN PERICIAL y de ser así, se aporte al proceso o si es por avalúo catastral 
del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%) se tome el valor de 
$20.872.500 conforme fue avaluado. (artículo 444 del CGP) 
 
 
AL PROYECTO DE CALIFICACION DE GRADUACION DE CREDITOS Y 
DETERMINACION DERECHO AL VOTO 
 
 
 
VALOR DERECHO AL VOTO: Se tomo el valor de capital + intereses de cada una de 
las acreencias para graduarlas, cuando SE DEBE TOMAR SOLO EL CAPITAL DE 
CADA ACREENCIA conforme lo señalado en el inciso 2 del numeral 2 del artículo 553 
del CGP. 
 
 
ACREENCIA ADMINISTRACION EDIFICIO TORRE DE SANTA ROSA DEL RIO 
 
 
GASTOS DE ADMINISTRACION DE LA LIQUIDACION CUOTA ADMINISTRACION 
2019-2020 -2021 Y ENE- ABRIL 2022 se señala como valor $30.676.00 
 
QUINTA CLASE ADMINISTRACION EDIFICIO TORRE DE SANTA ROSA DEL RIO 
CUOTA DE ADMININSTRACION se señala como valor $164.478.978 
 
En el acta de AUDIENCIA DE NEGOCIACION DE DEUDAS de la Notaria 6 de Cali, 
quedo graduado el crédito como capital la suma $68.167.200, valor que se debe tomar 
para la graduación y calificación de los créditos. 
 
 
 
CREDITO DE LA DIAN 
 
 
 
Dentro del proceso ejecutivo que adelanto el BANCO PICHINCHA y que hace parte 
del expediente, se encuentra oficio de la DIAN del 23 de septiembre de 2.014 por valor 
de $24.000.000, (adjunto oficio) acreencia que no aparece relacionada en la 
insolvencia, considero que con el fin de evitar nulidades posteriores se oficie a 
mencionada entidad para que informe sobre la existencia o no de la acreencia. 
 



OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 
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RECONOCIMIENTO DE COSTAS EN PROCESO ADELANTADO POR BANCO 
PICHINCHA EN EL JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
Dentro del proceso que adelanto BANCO PICHINCHA contra la acreedora y que hace 
parte del expediente, se realizó condena de costas por agencias en derecho por valor 
de $6.133.000 lo cual solicitó sea reconocido dentro la graduación de crédito, 
conforme auto que adjunto. 
 

 
Del(a) señor(a) Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA 
C.C. No. 7.306.604 de Chiquinquirá. 
T.P. No.97.901 del C.S.J. 

 
 
 
 
C.C.  DRA. CONSTANZA VARGAS LIQUIDADORA 
 conjuridicos1@hotmail.com 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 


